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MINISTERIO 
'DE,EDÚCACION NACIONAL 

ORDEN de 4 de marzo de 1960 por la que sedan 1wY
mas par.a que los Centros, OrganismOS y Entic{ades de 
todas cl.ases que .patrocinen o sostengan activiCfp,des. o 
Escuelas de . enseñanza primaria' -puedan solicitar sub
:mmciones con caigo a determina4as. partidas presu
puestarias. 

Ilustrí~imo señor: 

El presupuesto de gastos de ~ste DepartaIÚento para. .elbie
roo de 1960-61 consigna.: en SU capitulo 400, artículo 41O,nu
°meración 416.347, una. partida de pesetas 1.852.000 para sub
venCionar toda clase de gastos con destino a atenciones <le 

¡ enseñaÚza primana ya sean circum o IJQSt-escolares o qe otra 
índole, que efectúen entidades, instituciones. y organismos ofi
ciales, preestatales o púolicos u otros servicios que no tengan 
,consignación especifica en presupuestos; y en el mismo capi
tulo 40&,' articulo 430, numeración. 431.347, otrlÍ partida de pe
setas 1.180.75Q para subvencionar. a Centros de enseñanza pri
,mma, por lo que se hace preciso que en el actual ejercicio los 
Interesados hagan la oportuna solicitud de concesión de tales 
beneficios. ' 

En su virtud, este ~elio ~ dispuesto; 

, 1.0 Los Centros, OrganisInos y Entidades de todas clases que 
patrocinen o sostengan activi~adeso escuelas de enséñahza 
p:dmalia que han vellido perCibiendo subvenciones destinadas 
a tal ful o que, no hab~éndolas obten¡do, las precisen en la 
ac-tualidad, podrán' solicitar ·la concesión' de tal benefiCio para 
el afio en curso mediante fustancia suScrita por' quien pstente 
la representación legal de'ía entidad interesada,. 

2." En la 'instancia de solicitud se consignará necesaria~ 
mente: 

a) DenolÍlinación del Centro, Organismo o Entidad de que 
se trate; sU <iomicllio e indicación de s,us tlnes y, en su caso, 
los datos relativos a su cteacióno autorización legal. 

b) Nombre' y ,apellidos del representante legal. y su don:í1-
cilio particular. cuanQo no 'sea el misIno de la Entidad. ' 
. c) Si patrocina o tuviera, escuelas de ,ensefíanza .primaria 
no estátal,' las fechas de su respectiva autori~ión por la. 

. Dirección Generál de Ensefíanza. Primaria., . 
. d)' Subvenciones percibidas en 1959 o enatlos anteriores, 

<lestino dado a las mismas y, a ser posiblé, -con ca·rgo a qué 
. partida presupuestarla. 

3.0 Al esclito de petición se acompafíará Memoria explica,'
Uva de la inversiÓn que se pro:yeCta dar ~ la subvención soli-
citada. " 

La ~emoria deberá eStar, autorizada por el' mismo finnante 
, de la instancia y, en su case¡. por la autolidad civU o eclesiás-

tica de que dependa el Centro u Organismo. I 

. • 4.0 Lás instaneiás, con su documentación· aneja, se presen
tarán . en el Regist'ro general del Departamento. 

El 'plaZo para hacerlo será de Cuarenta. .días natúráIes a 
partir del siguiente al. de la publicación de ~a Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

, . 5,0 En los casos que se estime, pertinente podrá solicitarse 
informe de ia Inspección ge Ensefianza Primaria o de otra auto
ridad u organl,smo competente acerca del actual funcionamiento 
del Centro y de la conveniencia de la C()Dcesiólil. o denegación 
délbeneficio.' . 

6." Las subvenciones se otorgarán discr-ecionalmente totrian-

do en consideración las especificas condiciones y necesidades 
de, los peticionarios, previa 'propuesta definitiva de. esa DireCción 
General. 

Lo digo a V. l. para su conocimiimto y efect-os OPOl;tunos. 
Dios guarde a V. ;r. muchos afios. 
Madrid. 4 de marzo de 1960. 

RUBIO GAROIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Ense.ñanza Primaria.' 

.~ ... 
MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 23 de marzQ de 1960 por la que se delega ,el 
despacho Y resolución de los expedientes y asuntos cuya 
campetencia 'definitiva esté a,tribuida al Ministro de la 
Vjvtenda.· / /' 

Ilustrísimo señor: 

A ~ de' 'conseguir una mayor agilidad·Y e~ funciona. 
miento de los ServiciOll. del Departamento,y hacfendouso dé la 
autorización concedida pqr el' artículo 22 de la Ley de 'Régimen. 
Jurídico de la Adrnlnlstración ,del Estado, en relación con el ar
tfctllo 3.° del Reglamento Orgánlco.del Departamento, aprObado, 
por Decreto 1949/1959, de 23 de septiembre, he acordado esta- \ 
blecer la Siguiente delegación de facultades: 

. 1." El Subsecretario de la 'Vivienda, con carácter generál, 
despachará y resolverá par delegación del Minlstro todos los éx
pedieritej> . y asuntos cuya resolución <lefinitiva:.esté . atribuida al 
mismo en virtud de una Ley, Reglamento u otra dispOsiCión de 
ca,nícter. adplInIstrativo. -

2:''- Quedan. excluid~. de la delegáción' otorgada en el núme
ro anterior, coptinuando attibuida su resolución al Ministro: 

a~ . Los expedientes que hayan de resolverse. por medio de, 
Dc;!cretoy aquelloo que deban someterse al acuerdo del Consejo 
de Ministros' o de sus Oomisiones. DelegadaS. , 

b) Los queden lugar a la adopción dedisposicionesf de ca" 
rácter general ' . " I . .. . 

e) Los que se refieran a relaciones con la Jefatura del Es
tado, Consejo del Reino, Cortes, OoDsejo de Estado y Tribuna-
les Supremos de Justicia.'. '. 

(1) . Los qu,e hayan .sido Informados preceptiva.ínente pOr ,1(1 
Consejo de Estado o el Consejo de Economía NaclonaI./, . 

e) Aquellos que anteriormente hayan sido informados o' r~ . 
sueltds por la Subsecretaria. . I . 

3.0 Al amparo .delo dispuesto en el artículo 6'i de Ja vjgente 
Ley de Administración y Contabllidad, queda <lelegada en el SUb
secretario de este pepartamento la facultad:de disponer loo gas~ 
tos propios del misIno.· . ' 

4,0 No Obstante 10 dispuesto en lOS números anteliores, el 
,Mtn1Stro, podrá reCabar en todo momento la ',resolución de cual
quier expediente de los QUe por delegación corresponde conocer 
al Subsecretario. . . . \ . '-

5.6 La, delegación que se cOllceoe en l~ números antérlqres 
subsistirá en los ténrilnos que quedan prescrit~ en tanto no 
sea revocada o modificada por disposición éxpl\eBa. 
. 6.0 Las resoluciones que en uso .de la delegación concedida. 

adopte la Subsecretaria tendrán el mismo ·valor y produciráp. 
idénticos efect-os qlle si lo hubieran sido por el Ministro, termi~ 
naudo con ellas la vía gubernativa. 

Lo que comunico, a V. L para ,su conocimiento y efectos 
oportunos. ' 

Dios guarde a V. l. mUChos años. 
Madrid, 23 de marzo ,de 1960. 

El Ministro 
encargado -del despacho, 

GUAL VIToLALBI 

Dmo. Sr. Subsecretario del Depa.rtan1ento. 


